RES. 3259/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005964, Ent. N° 4587/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/2018, convocada para el arrendamiento de 500 dispositivos para monitoreo y supervisión electrónica de detenidos bajo prisión domiciliaria y 600 dispositivos de verificación de presencia y localización de personas destinadas a agresor y víctima de violencia de género, por el período de 3 años, con garantía total durante la vigencia del contrato;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 16 de julio de 2018, se presentaron a cotizar las empresas: CONSORCIO en formación GEOCOM URUGUAY S.A. y SYNERGYE TECNOLOGÍA DA INFORMACAO LTDA.;  SURELY S.A. y BUDDI  LIMITED ;
                                    2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de 27 de julio, entiende que:

2.1) no debe considerarse la oferta del CONSORCIO GEOCOM – SINERGYE dado que los estados contables presentados, correspondientes a los ejercicios 2015 y 2016, están expresados en dólares estadounidenses, contraviniendo lo estipulado en el Artículo 6 del PCP, siendo éste un requisito excluyente;

2.2) SINERGYE TECNOLOGÍA DA INFORMACAO LTDA presenta informe de compilación, no cumpliendo con la presentación de los Estados Contables con dictamen de Auditor Independiente, ni adjuntando información sobre las líneas de crédito, según lo requerido en el Artículo 6 del PCP, siendo éste un requisito excluyente; y
2.3) la empresa BUDDI LIMITED presenta antecedentes financieros, pero incumpliendo los requisitos exigidos en el Artículo 6 del PCP y no presentó línea de crédito de acuerdo a lo exigido en el artículo referido del PCP. Asimismo esta oferta se presentó luego de iniciarse la apertura del sobre de la primera oferta, contraviniendo lo expresado en el artículo 63 del TOCAF; y
2.4) la citada Comisión concluye que, luego de verificadas las ofertas, convoca a personal del Área Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), para la realización del estudio de la única oferta admisible;

                                          3) que se adjunta informe del Área TIC de 10 de agosto,  del que surge que la oferta presentada por SURELY S.A., cumple con todos los requisitos mínimos excluyentes y que suma un total de 40/50 puntos para los requisitos valorables, y por informe de 31 de agosto, el Área TIC emite su informe final, luego de haber completado las pruebas realizadas sobre los dispositivos, señalando que, además la oferta presentada cumple satisfactoriamente las pruebas realizadas. De las combinaciones y opciones ofrecidas, se entiende técnicamente más conveniente y se recomienda la opción Nº 2: ítem 1-500 dispositivos de 2 piezas e ítem 2_ 600 dispositivos, según punto 3.1 del resumen ejecutivo, por un total anual de $ 1.542.600 y los 36 meses del llamado por $ 4.627.800 impuestos incluidos

                                          4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 3 de setiembre de 2018, aconseja adjudicar el procedimiento a la firma SURELY S.A. por ser el único oferente que se ajusta al PCP y de acuerdo a los criterios de ponderación (propuesta económica, calidad, antecedentes  y   no   tener   sanciones   en   el   RUPE)   por un monto total de 
U$S 4.627.800 IVA incluido; 
                                          5) que, puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, con fecha 10 de setiembre de 2018, se presenta petición del Consorcio en formación GEOCOM URUGUAY SA – SYNERGYE TECNOLOGÍA DA INFORMACAO LTDA., expresando que, la transformación de los Estados Contables presentados a pesos uruguayos hubiera sido una tarea sencilla. La empresa entiende que el Pliego de Condiciones permitía la entrega de los estados contables en dólares americanos con su posterior pasaje a pesos en el cuadro resumen, tal cual fue presentado por el Consorcio. Asimismo entiende que en relación a SYNERGYE TECNOLOGÍA DA INFORMACAO LTDA, esta empresa está constituida y opera en Brasil, por eso es auditada en Brasil y por contadores brasileños como corresponde legalmente. Indicar que la empresa no cumple con la presentación de los estados contables con dictamen de Auditor independiente, según lo requerido en el Artículo 6 del PCP, atentaría contra los principios de igualdad de los oferentes, razonabilidad y buena fe establecidos en el TOCAF, que deben ser aplicados en las compras realizadas por el estado. No sería necesario que la empresa de Brasil, adjuntara información sobre Líneas de Crédito, dado que las empresas integrantes del consorcio  son responsables por la totalidad de las obligaciones emergentes de la licitación y GEOCOM URUGUAY SA presentó una carta donde indica que tiene una línea de crédito del Banco ITAÚ por U$S 1.400.000 ; 
5.1) Concluye que, la Administración no analizó con la misma rigurosidad la oferta de SURELY S.A., dado que la mencionada empresa presenta carta donde indica que tiene una línea de crédito sin explicitar el monto, dice tener una acta de intención de hacer un consorcio con la empresa Attenti Electronic Montitoring Ltda., sin presentar la información requerida por el Pliego respecto de la otra empresa integrante del Consorcio, no se especifica en qué parte de la propuesta se cumple con las características de los dispositivos y del sistema de monitoreo, lo que implica otro incumplimiento formal y, respecto de la evaluación de la solución, también se observan varios incumplimientos que no corresponde en esta instancia analizar;

                                          6) que, pasadas las actuaciones a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 19 de setiembre de 2018, ésta le da la razón  en relación a los estados contables de GEOCOM URUGUAY SA “ en cuanto el PCP permitía la presentación del cuadro resumen expresado en moneda nacional si los estados contables no se presentaran en moneda nacional.” . En relación a SYNERGYE TECNOLOGÍA DA INFORMACAO LTDA y la presentación del informe de compilación, la obligación de presentar Estados Contables con dictamen de auditor independiente de la “ROU”, era de conocimiento del oferente antes de la apertura del procedimiento, no pudiendo ser admisible ninguna otra consideración en esta etapa. Asimismo SYNERGYE debió informar si poseía línea de crédito. La empresa SURELY S.A. compareció en el acto de apertura sin invocar la constitución de consorcio, siendo así  analizada por la Comisión y expresó que poseía línea de crédito;
6.1) que la comparación de ambas ofertas (Consorcio GEOCOM – SYNERGYE, y SURELY SA), surge que SURELY S.A. obtiene mayor puntaje en sus aspectos técnicos, económicos y antecedentes. Por ende, reitera la sugerencia de adjudicación del presente procedimiento a la firma SURELY S.A., no haciendo lugar a las objeciones realizadas por la peticionante;   

                                          7) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el objeto del  llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; rechazando la oferta presentada por BUDDI LTDA. por contravenir el Artículo 63 del TOCAF y no haciendo lugar a la petición formulada por la empresa Consorcio en formación GEOCOM URUGUAY SA – SYNERGYE TECNOLOGÍA DA INFORMACAO LTDA., en virtud de lo expresado en los Considerandos II literales b) y c) y III (en un todo de acuerdo con lo manifestado por la CAA); 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF ), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                        2)  que en relación a la petición formulada por la firma CONSORCIO en formación GEOCOM URUGUAY S.A. y SYNERGYE TECNOLOGÍA DA INFORMACAO LTDA.,  en oportunidad de la vista otorgada del Artículo 67 del TOCAF, corresponde señalar que la Administración se expidió respecto de la misma, de acuerdo a derecho;

                                        3) que no se cumple con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                       EL TRIBUNAL ACUERDA   
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante  el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de U$S 4.4.627.800 IVA incluido por el período de 36 meses a favor de  SURELY S.A., previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 y del SNIP;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 

4) Comuníquese al Contador Auditor; y

5) Devuélvanse las actuaciones al Ministerio del Interior.- 
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